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Ilmo, Sr. Director general del Instit.uto Naci(¡nal de la Vivienda.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la que S<l
descalifica la vivienda de protección oficial, tipo D.
plankt tercera de la finca numero 61 de la calle
Trinidad, de Ubeda (Jaén), de don Antonio Baqo
Rfliz. .

19832

1Jmo, SL' Vi:,to t~l expediente ,J-1-64/l96Q, dellnstit.uto Nacio
nal de la Vivienda F,n orden a la desculifícación voluntaria
promovida por don Antonio Bago Rui?, de la vivienda tipo D
en planta tercera de la finca número 61 de la calle Trinidad
de Ubeda. (Jaén); ,

Resultando que el :;;ell0r Bago Ruiz, mediante escritura otor
gu.da ante el Notario de Ubeda don SElntiago Santero Dueñas,
con fecha 23 de 'junio de 1972, bajo el número L805 de su pro
tocolo, adq1.lirió, por compra a don Juan Hurtado MiHán Lt fin·
ca anteriormente deScrita, figurando inscrita en' el R~g¡strQ de
la Propiedad de dicha localidad, en el tomo 1.296, libro ;JSi,
folio 151, finca número 32,B8!, inscripción 2."; •

Resultando que con fecha 19 de mayo de 1970 fué calificado
provísionalmente el proyecto para la construcción del inmueble.
donde radica la vívienda citada, otorgándose con fecha 4 de
marzo da J972 ·S1.1 calificación definítiva, habiéndosele concedido
los beneficios de exenciónes trib.utarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas. de protncción oficial es'el.de cinuenta años, que de
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/

j 19::13; Y 100 de! Reglamento de 24 de julio de 1968 para su ap!i
c~c:¡~'::n, con la. ex?epción contenida en la 2." y;!.' de sus disp:)
SlClCnes transltonas para aquellas viVIendas cuyos regimenes
anteriores han sido derogados;

Considerando que los propielarios de viviendas de protección
oficial qUi:J no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impcne su régimen podrün solicitar Üt
descalificación voluntaria de las ltlbmas, a la que se podra
acce9-er con las condiCiones y requisitos expresados en los Uf'
tículos 147 y 148 de su RglamtJllto;

Consíderando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficio.s ec~nómicos directos recibidos, 1)0 constando, por otra
parte, se derIven perjuicios para terceras pOrsonas al llevarse
a efecto esta descalificación;

Visto el apartado bJ del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de ProteCCión Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de ít¡[io; los artículos 1,17, 148, 149 Y db
pos!ciones tran:=;iloriHs 2.~ y 3," del Reglamento para su ap!i
caclón,

Est.e Ministerio ha acordado d!}scalificar la viYíenda de pro
t~cción oficial, tipo D, €'n planta tercera de la finca nútne
ro 61 de la, calle Trinidad, de Ubeda (jaén), soUcitada por su
propietario. 'don Antonio Bago R'lÜZ.

Lo que participo a' V. I. ,para su conocimiento y e'!ectos,
DIos guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid, 23 de septiembre de 1974.-P. D., el Subsecretar·¡o.

Daocausa de Miguel.

Ilmo. Sr Director general del lnc,titulo Nacional d~ hL Vivienda.

1963; Y 100 del Reglamento de 24 de Juho de 1968 para su aplI
cación, con la excepClón contemda en la 2" Y 3 3 de sus dis
posiciones transItorJa-s para aquellas Y1Vlenclas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados; ,

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficifü que no quisieran segujr sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su .régimen podrán solicitar la desca
lificnclón voluntaria de las mísmas, a la que se podrá acceder
ca:. las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vívíenda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de
las bonidifcW?iones y exenciones tributarias disfrutadas, no COns
tando, por ofra parte, se deriven perjuícios para terceras porso
n . al llevarse a efecto esta descalífícación;

, Visto ela.partado b) del artículo 25 del texto refundido dl'
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
t~) .2B1/1963, ~e 24 de .íuJio: los artíc'u}os 147, 148, 149 Y dispo·
sIclOnes tranSItOrIaS 2>~ y 3." del Reglamento para su aplicación.

Este Mini~er¡o ha acordado descalificar las dos víviendas
de protección oficial, sitas en la calle Tercio de Oriamend¡
números 4 y 10, bajos, locales destinados a Hogar del Jubilad(;
y economato, respectIvamente, de Beasain (Guipúzc<Ja), soliclt<l
da por "Construcciones y Auxilíar de Ferrocarriles, S. A.~.

Lo que participo a V, L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. Lrnuchos años.
Madrid, 23 de septíembre de ,1974.~P. D.. el Subsecrehu-¡o.

Danc3usfl de Miguel.

Hmo Sr. DÍlTClOJ' general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por rJt que
se descalifica la vivienda de protección oficial, síta.
en el barrio Lápice, número 55, de lrun (GuipLiz
coa), de doña Micaela Loyarte Zubiri e hiíos, como
herederos de·don Dionisia Fernández Michelena.

19830

19831

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas ~Ciudad Jardín.. en orden a la descalificaéión volunta
ria promovida por doña Micaela Loyarte Zubiri e hijos, como
herederos de don Dio-nisio Fernández Michelena, de la vivienda
sita en el barrio Lapice, número 55, de Irún {Guipúzcoa};

Resuotando que 91 señor Fernández Michelena, mediante es··
critura otorgada. ante el Notario de Irún don José Machado
Carpenter, con fecha 13 de septiembre de 1969, bajo el nlu:~e

rl? J ,068 de su ~r~tocolo, adquirió, por compra al Instituto Na~
clOnal de la· VIvIenda, la finca anteriormente descrita, figu~

rande inscrita en el Registra de la Propiedad de San Sebatltián
~n el tomo 530 del archivo, libro 79 del Ayuntamiento de Irún,
follO 161 vuelto, finca número 3,525, inscripción 4:';

Resultando que con fecha 11 de febrero de 1927 fué califica··
do el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas,
donde radica la vivienda descrita, habiéndosela concedido los
beneticios de préstamo, príma y exenCionos tributarias;

Considerando que la duración del. régimen legal de las vivien
d~s de pr-otección oficial es el de cincuenta años que deternü·
na el articulo 2." de su Ley,' aprobada por Decreto 2131/1963;
y.. 100 del Heglamer:to de 24 de julio de 1968 para su aplica-
c~o.n, con la ~xce'pclón contenida en la 2.~ y 3.- de sus dispo
sIelon.es transüo:nas para aquellaA viviendas cuyos regímenes
a.derJores han SIdo derogados;

. Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oflci~l .que: no quisieran seguir sometidos por mas tiempo a
las hmIta<;lOnes qUe. impone su régimen, podrán solicitar la des~

calificacíón vQlun,taria de las mismas, a la que se podrá. acce~

dcr con las. condiciones y requisitos expresados en los artfcu
los 147 y H8 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ant.e el
Instituto Nacional de la Ví:vienda el haberse reinte"'rado los be~

nefi~~os ~conómíco? di!,ectos ~cibidos, asi como etpago de las
bOlllfICaCl"Ql1es y eX~nClOnes tnbuta.rias disfrutadas, no constan
do, por 'otra parte, se derivén perí uícíos para terceras personas
sr llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el. apartado bJ del artículo 25 dcl texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De(a'e~
to .2J31/1963, ~e 2~ de julío; los artículos 147, 148, 149 Y dispo
SlCIOnes transltonas 2," y 3." dül Reglamento para su aplica-
CI~, .

E.ste M~n~steri? .ha acordado descalificar la vivienda de pro
tecc~ón ofICIal, ~I~a en el barrio Lápice, número 55, de lrún
.IGulpuzcoaJ, Sollcltada por doña Micaela Loyarte Zubírí e hi
lOS, como herederos de don Dionisia Fenlandez Michelona,

Lo que participo a V, l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l, mochos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1974.~'P. D., el Subsecretario

Dancausa de Miguel. '

ORDEN de 23 de septiembre de 1974 por la que
s.? deSCalifican dos viviendas de protección oficial,
sttas en la calle Tercio de Oriamendi, números 4
y lO, bajos, de Beasain (Guipúzcoa) de "Cons
trucciones y Auxiliar de Ferrocarrile;. S, A,&,

. Hmo: Sr.: V,is~o el expediente 5,061 V. P. del In~titl1t.o Na
ClOnal de la VtvJenda en orden a la descalificación voluntaria
promovida por «Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles 50
cie~ad Anónima», de dos viviendas sitas en la calle Terci~ de
.Ona!Ue~di. números 4 y 10, bajos, locales destinados a Hogar
d~l Jubilado y economato, respectivamente, de Beasaín (Gui
puzcoaJ;
. Re~ult~ndo que las indicad.as vivíendas figuran ínscritas como
mdependIe1?-tes en el f.tegistto de la Propiedad de Beasain, en el
~omo. 83~: hb~o 61, .faltos 97 y 155, fincas números 3.008 y 4,017,
mscnp,C,IOn 1. , se~un escritura otorgada ante el Notario de San
SebastIan d?n FélIx Ruiz-Cámara Ortún con fecha 24 de agosto
de 1972, baJO el nÚmero 1.159 de su protocolo·

~e;sl;Iltando que con fechá 12 de mayo de 1962 fué calificado
defllll~l!amente el proyecto para la construcción da las indíca
das vIYlenda:s, habiéndosela concedido los beneficios de exencío
nes tnb.utanas y anticipo:

ConSiderando que la duración del régimen legal de las vi
vlen~as de pro.tepción oficial.es_el de cincuenta años, que de
termma el articulo 2,0 de su Ley, aprobada por Decreto 2131/


